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Por mayoríadevotos,elParlamento
de las Personas con Discapacidad
2022 aprobó enviar a las comisio-
nes que integran elCongreso capi-
talinouna propuestapara eliminar
lafiguradeinterdiccióndelCódigo
CivildelaCiudaddeMéxico.

La propuestapresentadapor Ma-
ríaFernanda CastroMaya,autoges-
tora de la confederaciónmexicana
de la organización en favor de las
personas con discapacidad inte-
lectual,consideraquelaspersonas
con esta discapacidadson quienes
sufren mayor discriminación, inse-
guridady faltadederechospolíticos
para tener una participación en el
proceso de votar y ser votados,ser
candidataso candidatos para ocu-
parun puestodeelecciónpopularo
sermilitantesdeun partidopolítico.

Castro Maya agregó que la pro-
puestabusca tambiénconcientizar
sobre la importancia deque los go-
biernos “nostomenen cuentapara
legislar sobre nuestro derechoa la
capacidadjurídica”.Es por elloque
se propone reformar elCódigo Ci-
vilde laCiudad deMéxico para que
las personas con estadiscapacidad
puedan tomar sus propias decisio-
nes, “eliminando la figura del tutor
y contando con la posibilidad de

recibir acompañamiento, aseso-
ría y orientación por personas que
nosotrasy nosotroselijamoscomo
apoyo”.

En estesentido,indicóquedicha
propuesta tiene como objetivoque
estapoblación tenga laposibilidad
de solicitar o recibir apoyo igual
que todos necesitamos del apo-
yo de otras personas que tengan
experiencia en temas como, por
ejemplo,comprar una casa,hacer
un testamento, cuidado y crianza
de los hijos o trámites bancarios,
entreotros.

La propuesta, añadió, también
puede beneficiar a personas que
por algunaenfermedadexperimen-
ten la limitaciónde sus facultades
físicas o intelectualesy los apoyos
que las personas con discapacidad
intelectual necesitan para temer
acceso la informaciónpor medio

de formatosdelecturafácil,picto-
gramas, explicacionesen lenguaje

personadeapoyo.
“Las personas con discapaci-

dad intelectual no somos niños
eternos, porque podemos decidir,
opinar einvolucrarnos detemas en
común y hacernos responsables.
Queremos quenos consultensobre
las leyesquesehacen;esonos per-
mitirá ser parte de las decisiones
del país”, indicó.
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